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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-029687-AG Lugar y Fecha SALONCOLOMBIANO
20/04/2023

Asunto Visita acompañamiento JERLA
Oficina Productora DIRECCION
Hora Inicio 14:00 Horas Hora Finalización 15:45 Horas
Ausentes  n/a
Orden del día: 

1. Saludo 
      2.   Resolución inquietudes Jefatura Relaciones Laborales con respecto a la Jornada Laboral.

Desarrollo:
 Siendo las 14:00 horas del día Jueves 20 de Abril  de 2023,  se reúnen en el salón Colombiano , el 
Coronel  Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles, My. Jimenez Andrade Johan 
David, Especialista Jurídico BACOF, TE Gómez López José Alejandro Sección Táctica Administración 
de Personal, T1 Cubillos Aya Fanny Carolina Técnico Especialista Gestión del Talento Humano , por 
parte del Casino Central de Suboficiales el señor TJ  Alexander Orozco Sepulveda Director CCSFA, TJ 
Edwin Cifuentes Motta Subdirector, TS Edgar Galindo Jefe área Financiera , T3 Angela Pava Jefe 
Planeación, T4  Anyi Cárdenas Jefe A y B , AT Laura Bernal , Jefe de Compras,  AT Yuli Corina Hule 
Jefe de Seguridad y Salud  en el Trabajo , además del personal civil nombrado orgánico del Casino de 
las áreas administrativa y operativa.

Se da inicio a la reunión con el saludo del señor Coronel González Garzón Herman David, Jefatura 
Subdirección de Civiles, al personal asistente.
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El señor  Coronel  Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles,   informa que la 
reunión que fue solicitada por la Dirección del Casino,  tiene como tema puntual tratar las inquietudes 
del personal nombrado orgánico del CCSFA, sobre lo estipulado por ley con respecto a la Jornada 
Laboral y a la reposición de tiempo por compensatorios. Igualmente indica que se está acoplando la 
normativa laboral que rige a los empleados públicos del Ministerio de Defensa con las mesas de trabajo 
y los sindicatos; estos acuerdos son los que finalmente normatizan lo correspondiente al personal civil.

La señora TS22 Sandra Varela Asistente Gestión Contable, manifiesta que el objetivo es la formalización 
de la jornada laboral del personal orgánico del Casino pero sobre todo que sea igualitario, equitativo y 
justo tanto para el personal administrativo  como para el personal operativo  y que la jornada esté alineada 
a las demás unidades de la Fuerza que manejan horarios de 7:30 a 4:30 horas, sumando 40 horas 
semanales. 

El señor My. Jimenez Andrade Johan David, Especialista Jurídico BACOF indica que debe aclarar que 
todo el personal es Servidor Público adscrito a la planta de Personal del Ministerio de Defensa Nacional, 
por ende el decreto que determina las normas aplicables es Decreto Ley  1792 por ser un régimen 
especial.  Este Decreto , en el articulo 54 Jornada Laboral especifica que son 44 horas semanales , en 
jornadas de lunes a viernes, sin embargo se están trabajando 8 horas días, quedan pendientes 4 para 
completar las 44 horas, que quedan a potestad del Director de la Unidad, quien podrá por ejemplo 
solicitar el día sábado por una situación excepcional llamar a trabajar al personal durante 4 horas. Todo 
el trabajo realizado despúes de esas 4 horas es susceptible de compensatorio. 
No se paga en dinero porque de acuerdo a la norma,  el ministerio de Defensa no tiene un rubro para 
solventar en dinero ese tiempo adicional. 
Cada funcionario cumple un rol específico que está descrito en su nombramiento y en el  manual de 
funciones, que lo obliga a cumplir 44 horas máximas legales. Si llegara a existir alguna persona que esté 
cumpliendo su horario por debajo de esas 44 horas,  puede  estar inmerso en una investigación 
disciplinaria, de acuerdo al Estatuto Disciplinario Decreto Ley 1952 de 2019 modificado por el decreto 
2094 de 2021.

El señor  Coronel  Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles, interviene 
indicando que de acuerdo a lo tratado en las mesas de conciliación, donde también intervienen los 
sindicatos, la Jornada máxima legal para los empleados públicos adscritos al Ministerio de Defensa 
Nacional es de 44 horas, que pueden ser laboradas de lunes a domingo, dentro de las 24 horas del día, 
8 horas diarias, máximo 10 para los trabajadores en horario discontinuo.  Aclara igualmente que por ser 
un régimen especial no se encuentra contemplado el pago en dinero de las horas adicionales que se 
trabajen después de las reglamentarias, es decir , después de 8 horas o máximo 10. No existen horas 
extras, ni recargo nocturno ,ni dominicales, ni festivos.
Lo que se estableció cuando se supera el máximo de horas semanales es la reposición del tiempo a 
través de compensatorios. Se deben compensar dichas horas en la semana siguiente obligatoriamente. 
Los tiempos de compensatorio no son acumulables. 
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En el mismo sentido, recuerda a todo el personal que, la Institución maneja un horario laboral muy por 
debajo del establecido para las demás empresas, que es de 48 horas semanales y máximo 66 horas en 
horario discontinuo. 

El personal civil asistente a la reunión realiza las siguientes preguntas:

1. En este momento en el Casino el horario se encuentra de 7 horas a 17 horas. Es decir 9 horas 
diarias. Si se trabaja un evento institucional tendríamos derecho a compensatorio?

La respuesta es que SI, cualquier tiempo adicional por encima de las 44 horas semanales se debe 
compensar en la misma proporción de las horas excedidas. Es lo que establece la norma.

2. Si bien es cierto que tenemos una jornada laboral, no tenemos claridad en la formalización de los 
horarios ni del  porqué se nos incrementó una hora. El personal administrativo trabajaba de 7:30 
a 4:30 y no tenemos claridad del porqué es el  aumento desde ahora, sin tener  en cuenta que 
muchas veces el personal administrativo se queda para cierres o para reuniones extraordinarias, 
inventarios,  y para  eventos institucionales.
Además en esta Unidad se trabaja en atención al público que es una carga que no todas las 
unidades tienen.

El señor Coronel Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles, informa que la 
norma es muy clara y dice que semanalmente de lunes a domingo el personal funcionario nombrado 
debe completar máximo 44 horas, independientemente si se trabaja lunes o domingo.

No se pueden hacer sumatorias de horas. Es una potestad del Jefe Orozco la decisión de trabajar las  
40 Horas  y dejar las 4 horas por necesidades del servicio. Así sea trabajador Administrativo ú operativo 
y así sea por trabajo discontínuo.

Indica además que existen roles de trabajo muy diferentes en cada unidad  y no se pueden comparar 
porque son labores distintas. No se pueden medir funciones y  labores de todas las unidades  con el 
mismo rasero.

El señor My. Jimenez Andrade Johan David, Especialista Jurídico BACOF manifiesta que la 
recomendación es que cada vez que haya un evento, siempre y cuando ese evento signifique un trabajo 
adicional en horas, se debe dar el compensatorio en la siguiente semana para reponer las horas de más 
que se laboraron en dicho evento. El deber ser es que, al siguiente día hábil se repongan las horas 
trabajadas.
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3. Si se realiza la misma labor durante los domingos, esa labor se convierte en una jornada habitual, 
lo que significaría un doble dominical , según el reglamento de la función pública?

La T1 Cubillos Aya Fanny Carolina Técnico Especialista Gestión del Talento Humano indica que no se 
convierte en una jornada habitual porque no son las mismas personas las que desempeñan la labor 
consecutivamente. Ante esa premisa, lo ideal sería que no se recargara la labor dominical en una sola 
persona sino que,  a través de la Jefe de área se puedan organizar los turnos del personal de A y B para  
rotar los fines de semana entre el personal que desempeña el mismo cargo y el personal de contrato. 

La idea sería ajustar los horarios de tal forma que se cumpla la norma ajustada a derecho y que sea un 
consenso entre el Jefe Orozco, la Jefe de Personal y la Jefe de área.  

4. Cual es el procedimiento para una reubicación laboral.

La T1 Cubillos Aya Fanny Carolina Técnico Especialista Gestión del Talento Humano , manifiesta que 
existe un procedimiento establecido en la SUITE VISION para el tema de reubicación laboral por 
medicina del trabajo. Se deben allegar los documentos necesarios y esperar que se programe una Junta 
Médica Laboral , quien es la encargada de definir si la situación médica del trabajador requiere 
reubicación.  Si ya se realizó el procedimiento, la invitación es a recabar dicha solicitud para darle agilidad 
al tema.

5. Si soy personal administrativo, que cumple las mismas funciones del área financiera que 
desempeña cualquier persona en cualquier base, porque la contabilidad es la misma en todas 
partes, la inquietud se centra en que,  estaba  trabajando en un horario de 7:30 a 16:30, como lo 
hacen  en el Comando y otras bases y de un momento a otro debo trabajar  en una más, cuando 
tengo las mismas funciones que las personas que desempeñan el mismo cargo en otras bases, 
refiriéndonos a la igualdad y a la equidad.

El señor Coronel Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles, manifiesta ante esta 
inquietud que si bien es cierto que existe similitud en los cargos y en las funciones, el horario laboral es 
un tema de consenso entre el señor Director de la Unidad, en este caso el señor TJ Orozco y el personal 
administrativo, siempre y cuando no se excedan las 44 horas y sea acorde a la carga laboral que se 
tenga. 

Cabe aclarar que el tema administrativo y el tema operativo es muy diferente. 
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6. Si el área administrativa puede cumplir 40 Horas y cuando  se requiere se puede hacer un llamado 
para el cumplimiento de las 4 horas faltantes por las necesidades del servicio, entonces  porqué 
al personal operativo de A y B sí se le exige el cumplimiento de las 44 horas semanales porque 
es una necesidad apremiante.  No se tiene en cuenta que el personal de A y B debe cumplir unos 
horarios de entrada y de salida extremos ,  tampoco se tiene en cuenta el bienestar del personal 
, la necesidad de compartir con las familias por el hecho de trabajar fines de semana completo, 
tampoco  se tiene tiempo para la tarde deportiva, y si por algún motivo se puede salir temprano, 
todos lo hacen  menos Alimentos y Bebidas. Nunca se cumplen a cabalidad en el área operativa 
los horarios de salida, está establecido un horario pero nunca se puede cumplir por los ajustes 
que se deben hacer al final del dia. Y siempre se apoya cuando existen eventos o por necesidades 
del servicio. 

La señora  T1 Cubillos Aya Fanny Carolina Técnico Especialista Gestión del Talento Humano manifiesta 
que es importante llegar a un acuerdo con el señor Director para ajustar los horarios en el área operativa 
a 10 horas diarias y a 44 máximo semanales, teniendo en cuenta que la hora de almuerzo no hace parte 
de la jornada laboral y  ésta hora no es negociable.

Igualmente se deben socializar esos turnos para que las personas sepan con anticipación cuales turnos 
les corresponde en la semana o en el mes. 

De la misma forma aclara que las horas por permisos de citas médicas el personal no las debe reponer. 

El señor CR Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles ,recaba a todo el personal 
que por ser un régimen especial y que de acuerdo a las mesas de negociación , el horario corresponde 
a 44 horas máximas semanales de lunes a domingo , no existen horas extras, ni dominicales, ni festivos 
, en un horario dentro de las 24 horas del día. 

7. Para el personal civil, sería importante que el mando del Casino sea mas humano y que quede 
claro que si el personal trabaja 40 horas semanales con la posibilidad de que esas 4 horas se 
trabaje por casos excepcionales, como sucede en otras dependencias de la Fuerza , no se está 
cometiendo una ilegalidad y que siempre estaríamos dentro de la norma.

El señor Mayor My. Jimenez Andrade Johan David, Especialista Jurídico BACOF manifiesta que es una 
opción y considera que lo importante es conciliar los horarios.

El señor Coronel Gonzalez Garzón Herman David, Jefatura Subdirección de Civiles, manifiesta la 
importancia de llenar el formato correspondiente cuando corresponda reponer tiempo en compensatorio. 
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De la misma forma agradece a todo el personal la asistencia, esperando que la Jefatura de Civiles haya 
cumplido con las expectativas de resolver inquietudes.

Para finalizar el señor TJ. Orozco Director CCSFA, efectúa énfasis en que ningún funcionario está 
laborando más de 44 horas por semana y por el contrario se continua evidenciando que el promedio 
semanal es de 40 horas en la mayoría de los funcionarios, y que este análisis se efectúa de acuerdo a 
la circular No.FAC-S-2023-002897, observando que con estos pequeños ajustes el casino deja de 
contratar  personal de temporal o en misión, lo que genera un ahorro al presupuesto del Casino, 

Sin otro particular siendo las 15:45 horas , se da por terminada la reunión y se anexa lista de asistentes

Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

Técnico Jefe ALEXANDER  OROZCO SEPULVEDA
Director Casino Central de Suboficiales
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Elaboró: AS11. RODRIGUEZ / CCSFA Revisó:    Aprobó:TJ. OROZCO / CCSFA
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